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RESOLUCION 52. NA r5f
POR I,A CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL
PAC Nq 50/2024 «SERVICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE . CONTRATO ABIERTO -
PLURIANT]AL - AD REFÉRENDUM" ID NA 443.973.

Asunció,, 3 a" VQ\tg"obtt ,1.,2024.-

VISTOS: La Resolución 52. No 152 de fecha 2 de julio de 2024 del Consejo de
Su perirr tendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones y se autorizó el llamado dc rcferencia, el Informe del Comité de Evaluación de Olertas
ICEO N" 057 de lecha 27 de agosto de 2024. el Dictamen UOC Ne 162 de fecha 30 de agosto de
2024. de la Unidad Operativa de Cortt rataciortes; r'

CO¡'i SIDERANDO:

En fecha 01 de agosto de 2024, se ha publicado en la gaceta oficial el I)ecreto
Reglaurr:ntario Na 2264124 *POR EL CLAI, SE REGLAMENTA LA LEY Na 7021 DEL 9 DE
DICII'\Tt]RE DE2022" "DE SUMINIS'f RO Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

Al respecto, por Circular DNCP N" 48/24, la Dirección Nar:ional de Contrat.aciones
Púhlicas cornrrnicó en lelación a la entrada en vigencia del Decreto Ne 2264124 cuanl.o sigr:e: "...se
aclara r¡uc c[ Decrel.o N" 2264/24 regirá para los procedimientos comunicados desde la fecha seña]ada
en cl párrafo qrre antecede. En cuanto a los procedimientos comunicados de forma previa, estos sc

regirán por las disposiciones del Decreto Na 9823/23 y las normas emitidas en el ¡narco de su

aplicación... "'. por tanto! e[ presenl.e procedimiento. se regirá por las disposiciones del f)«rrelo Na

9823t23.

Por Resolución 52. \" 152 de fecha 2 de julio de 2024 del Consejo de

Supcrinl endencia, se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones l' se autorizó el llanrado a

LICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL PAC NS 5OI2O24 "SERVICIO DE
ALMACENAMIENTO EN LA NUBE - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFÉRENDUM' ID Na 4,43.973, encargándose a la Unidad Operativa de Cont raraciones a

prosr-guir con los lrámiles perl inenles.

Iln fecha 14 de agosto de 2024 se procedió a la apertura dc las ofertas físicas

ornit é rlc l'l lrraciórr de Ofertas. harr dictatlt¡ el lnli¡r'r¡r de

Evalua ! 057 de leclr¡ 27 rle osto de 2024. el cual contiene el análisis v la
secue

cu ale

ién el det alle cronológico de actividades realizadas por el Comité. las

nfo C a lo establecido en I y N" 7021/2022 "De Suministro y
Co¡ s", el reto Ne 9823/2023 v ego de Bases v Condiciones aprobado
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Asunción, 3 a.. :<p\e*\st de 2024.-

El Comité de llvaluación de Ofertas, es el órgano con contpetencia exclusiva para

analizar y evaluar las ofertas presentadas en el marco de los procesos licit atorios de la Institución, con

absoluta independencia de c iterio, evaluará las ofertas y emitirá un in:brme que servirá como base

para la adjudicación, de conlbrmidad al Artículo l7o del Decreto N' 9823/2023 u'Por el cual se

reglamerrta la Ley Nn 10211.'.022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" v el Artículo 54!' de la
referida Le1.

Asirnismo, ent:'e las tareas de [a Unidad Operativa de Contrataciones, de colrfbrmidad a

las buenas prácticas, se encr entra Ia d.e: "...eletar y poner a consíderacirín de la mtíxima autorid.atl el

informe de naluación emitiilo oor el comité de etaluación...".

Es importante nrencionar, lo establecido en el Artículo 6lq del Decreto Reglamentario
Na 9823/2023, el cual mencir na cuanto sigue: IL ión al nQ acer(\to

del enálisis,v a,aluación de la | (,lerlos ni sobre las r e lo ad.ju,licación. después ¿e

0 ra 111) ica de lo,s o rt,¡s. a los oferentes ni a ocrsonas no intolu':rodas en el ororcdimienlo l"

a

HT

o

ue ha y , ilíctada lo rcsoluc¡ón de adiud.icacióry cuun.do se trate de un solo sobrt.

Cuando se,ra,e de d.os sobres la primera etapa será conf.d.encial hasta la emisiín ile la resolución que

determine el resuhado de di"hq. etapa, reanud.rínd.ose d.espués de la aptrtura públíca d,e las ofertas

económicas hasta Ia emísíón d". la resoluci,ón d,e adjud.icación, En tod,os los rr¡sos se deberá preseruar la no

injerencia en los órganos de at luación y ilecisi.,6n, gorantizando la indepenilencia de criterio..,",

A su vez, la lJnidad Operativa de Contrataciones h,r verificado el registro de

inhabilitados a través d¿l Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

EI rnencionad,r [nforme del Comité de Evaluación de Oferlas ICEO Nq O5712024, et
su parte conclusiva argumerrtr cuanto sigue: "...8n uirtud d,e los sustentos ticnicos, documentales.y

Jinancieros expuestos en el p e:;ente Informe, acorde a lo establecido en tl Artículo 54o ile la Ley N'
7021/2022 *DE SUMINIS'l'11'O Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"i el Comité de Evaluaciórr
de Ofertas recomienda en rt lación al llamado a LICITACIÓN DE MEI{OR CUANTÍA NACIONAL
PAC NA 5OI2O24 «SERVICIC ])E ALMACENAMIENTO EN LA NUBE - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL - AD REFÉ} F'NDUM, tD N, 443.973. cuanlo sigue:

ADJUDIC.{R ¿rl olr"errre TECNOLOGIA EN ELECTRO\IC. I E INFORMATICA S.A.

I

(TEISA), por cumplir :on todos los requisitos legales, técnicos'r firrancieroso por un nronlo
total de @s. 295.92(t.000.- (Guaraníes doscientos noventa y cinco millones novecientos
veinte mi[) IVA inc uído, conforme a los precios unitarios indicados en su oferta, por un
periodo d.e 76 (díec é,t.s) meses, contad,os a partir de la fi,rma a'el contrato y conforme a los

g,rupos rletallados a co tinuación' (..,)",

Grupo N e 7: Por un ¡nonto de Guaraníes doscientos ocltenta y uru millones
seiscientos mil, (Gs. :181.600,000) confornre a los precios unitarios d.etallad.os en la
oferta,.,"

Crupo No 2: Por un tnonto tnínimo de Cuaraníes siete millones ciento sesenta tnil
(Gs,7.160.000) y un tnonto máxinto d,e Cuaraníes catorce millo¡tes treacientos ueinte
nil (@s. 14.320.000), conforrne al precio unitario detallado en. la oferta,.,"
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RESOLUCIO\ 52, Nq 15]

As,.,nció,., 3 a" §td
(Continuación)

, gn^h¡¡a de 2024.-

Por Dictamen UOC Nq 162 de fecha 30 de agosto de 2024, la Unidad Operativa dc
Cont.rataciones dc [a Corte Suprema de Justicia. elevó el Informe del Comité de Evaluación de
Olerlas ICE{) N'r 057/2024.

, Se deja constancia que el presente proceso se realiza en carácter de AD
REFERENDUM, por [o que para la suscripción del respectivo contrato. se deberá contar con el

correspondiente Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, de acuerdo al Artículo ,kl" -

Procedimientos Ad referéndum - de la Ley Na ?021/2022 "De Suministro y Contratacioucs
Públicas".

Por Resolución CSJ N..'9570 de fecha 10 de agosto de 2022 de la Corte Suprema de

.Iusticia, "POR LA QUE SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN ?948/2020", y se dispuso que los
Directores Generales y Registrales no cumplan funciones de administradores de contratos v que
dichas funciones sean ejercidas por los Jefes de los Departamentos Administrativos o funciorrarios
r.lesignados Jrara cl efecto.

La Ley Nu 609195 "Que Orgianiza la Corte Suprema de Justicia" disponc en su Artículo
23n lnciso b), respecto a las atribuciones del Corrsejo de Superintendencia: "b) Organizar .y
Fiscalizar la Direcci,ín ile Auxiliares de la.Iusticia: la Dirección d.e Recursos Humanos: la Direcciín
Financiera y demás reparticiones del Pod.er Juilicial".

La Acordada No 1453 dc fccha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprema de

Justicia "Que Delimita las funciones del Consejo de Superintenilencia de Ia Corte Su¡trema d.e Justicia
en cl ámhito Administratito y Financiero y crea la Secretaría No2 de dicho órgano''

POR TANTO, en uso de sus atribuciones" el----------------

CONSEJO DE SIJ.PERINTENDENCIA
DE CORTE SLPRE}IA DE JUSTICIA

RESUELVE:
ART. lo: ADJUDI el rnarco cl llaruatlo a LICITACION DE IIII]NOR CUANiTIA

NAC AI, PA Nq 50/2024 VICIO DE ALMACENAMIENTO EN LA NUBE -
ATO - PLUR AL - AD REFERENDLIII" ID Na 443.973. al

fe rent e . Por
curnplir c s los req uisitos legales. cnicos y financieros. por un monto total
(valor ll o) de Gs. 295.92 .- (Guaraníes r.loscientos nove¡lta v
I lII(',() nlt cl('Il()s einte mil) IVA lt¡ uido , por cl pt'riorlo rle 16 (dieciséis)
lltl)s{rs" L: file a lglrlerrtrr detalle:
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Asunción, 3 d,, S¿d
(Contirruación)

r er¡\¡o¿ de 2024. -

Cn¡po Nq I: Pol rrn rrronl(, o al rle Gs.28f.600.000.- (Guaraníes doscientos ochenta y un rnillones
seiscientos mil), conforme a o; precios unitarios detallados:

Grupo Nq 2: Por un monlo r írrirno de Gs.7,160.000.- (Guaraníes siete 'nillones ciento sescnta mil),
y un monto máxirno de e s, 14.320.000.- (Guaraníes catorce millones trescientos veinte mil),
conlorm,'al ¡rrecio unitario, e allado:

ART. 2or ESTABLECEB rlue la Adrninistración del Contrato recae sobre el Lic. Diego López
Gallas. Directr 'r' de la Dirección rle Soluciorres Inforrnáti:as de la fJirecciórr General
de Tecnología it la Inforr¡ración r Comunicacio¡res.

ART.30: DISPONER la srrscripción del Contrato correspondiente. entre la Corte Su¡rrema de

ART. 40:

ART. 50:

ART. 60:

ART.
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Justicia represerrtada por su Presidente y el Oferente Adjrrdicado, de

,,\r'tículo l! dc a prescnte Iiesolución.
()

rJ
I Dirección Nacional de Contrataciones Públicas v a los

I-
(Iu e lo resrrclto en esta Resolució¡ . -'

¡¡J
al rubro correspondit rrt e.

I l¡,¡ode J usticia, para ;u ratificación.
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